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ORDEN DÉ 1A. PLÁZÁ — Gefe dé dia: Él coronel Don Agustín Fernández Somera, co-
Parada i los cuerpos de la guarnición: mandante del l.e 

Ronda: Milicias. 
batallón 

Teatro : 
de Cazadores. 
Cazadores i 
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i M P R E S O S . 

Gacela de ¿a Regencia del 3.—Continua pú1 

blicando algunos documentos sobre las desave­
nencias entre Suecia y Francia ; é inserta varios 
artículos, publicados en el Monitor, con los que al­
gunos generales franceses intentan ocultar sus ver­
gonzosas pérdidas en la funesta campaña contra la 
Rusia.—E( consulado de Lima acordó un millón 
dé pesos de donativo al Estado eri J809, del que 
vino la mitad en el navio San Pedro Alcántara; 
y el restOj con el áurhénto de 45286 pesos j sé vio 
precisado el virci á emplearlo para levantar tro^ 
pas , con motivo de la insurrección de Quito y 
Buenos-aires. Esta geríerosá corporación acordó 
luego en 1811 mantener por año y medió 1009 
hombres para lá seguridad dé aquella ciudad y 
vireinato , y repetir los recursos párá la extinción 
tíel Contrabando.— La Regencia ha mandado es­
tablecer en Puerto-rico tina hijuela que todos los 
meses cóilduzcá la correspondencia ; llevándola 
á su regreso de la península desdé aquella Isla 
á Santo üortiingo , y Vice-versa; 

Diario mercantil del 3—Contiene la exposición 
liedla al ayuntamiento de está ciudad por sus 
alcaldes^ én vista de la que hizo la corüisiori dé 
Teatros sobré ciertas pretensiones del asentista 
Arenas. Los alcaldes proponen que el nueVó asen­
tista y los actores quéderl mutuamente respon­
sables á las obligaciones contraidas por el ante­
rior j haciéndose la subasta por 9 años qué sé 
cuenten desde qUe.el actual dé la última función: 
á cuyo fin sé le exija una razón dé las qué déxó 
de dar en los 9 años concluidos én el carnaval 
dé Í81Í. Aquellos magistrados sientan la nece­
sidad dé una reforma ert esté importante ásilnto; 
y el Sr¿ Y. B. i elogiando su conducta ; exhorta 
al ayuntamiento á sacar del teatro la utilidad poJ 
sible—El Conciliador atribuye él desairé qué su­
fre el general Cruz á los vivas qué oyó él gene­
ral en gefé Parqué le dabaii sus soldados al 
entrar en Infantes—F. P. U. publica su 30.afá­
bula El lobo hipócrita, qué se fingió devoto pa­
ta devorar las descuidadas ovejas; 

Conciso del o.—Dícese qué José establecerá sil 
cuartel general én Vitoria;-— ríállasé éri Londres 
próximo á partir para España el ministro riisoj 

.á quien seguirá otro, sUeco>~ El Conciso iriserta 

I .: 
• « - . • . . - • ,<• . 

la procíariía á los franceses de Luis XVITÍ, con 
fecha de 1.° de enero en Hartwell, exhortándo­
los á unirse á é l , y derribar el tiran» ; ofrecien­
do conservar en sus destinos á todos los emplea­
dos civiles y rnilitares y el actual código, profa­
nado con el nombre de Napoleón, exceptó en lo> 
qué rió es conforme á la religión ; y obligándose 
á abolir la conscripción. 

Abeja española, hüm/;204í.— El Serrano pú* 
blica un juicioso articulo, rebatiendo la siguien­
te mákiiriá de un autor éxtrangeró: Es inte­
rés nuestro tener a España dependiente; y si 
por nuestras fuerzas fisicás y morales no ló pode­
mos conseguir; debemos llamar en nuestro auxi­
lio a las naciones de Europa ; y, unidas sus fuer­
zas , no permitir que España se valga de sus re­
cursos y disposiciones naturales. Después dé las 
consideraciones que presenta contra tal pfóposi¿ 
cion , hace otras no menos enérgicas para probar 
la grandeza y prosperidad á qué podría llegar 
nuestra patria;, si procurásemos aprovecharnos de 
las ventajas qué nos ofrece; con cuyo motivo 
Clama contra ios malvados que repugnan las dis­
posiciones de las Cortes, y excita á los ciudadanos 
á qué conserven esta saludable institución, de que 
debemos prometernos grandes bienes.—El amigo 
de los buenos pregunta, si se trata ,dé-remover el 
Secretario de Gracia y Justicia; ert atención á qué 
él trabajó debe turnar entre los ciudadanos, y 
á que es justó que los que han trabajado gocen de 
álgun descanso para volver al remó con mas vigor. 
En uri desahogo patriótico se clama por la remo­
ción de gefes políticos ¿ mediante él extravió de la 
Opinión que sé nota én las provincias ; y la in­
fluencia perniciosa que va adquiriendo cierta cla­
se de geíité avarienta y enemiga dé lá libertad 
del pueblo. 

Procurador general de la nación y del rei, 
num. 185.—Salé á la palestra Fr. Gacetero de 
la Mancha ^ diciendo que va á responder al Ta­
paboca del Redactor $ vexigatorio aplicado á lá 
retozona pluma del Rdó. j que ie hizo respin­
gar y dar botes por su cuarto (pues celda no 
la dé Dios jamas) mas que pelota dé viento. 
En riada Satisface , si rio se llánia satisfacer los 
insultos que con mano pródiga reparte; pero 
Cn cambió entra y salé; y Con admirable lige­
reza iiuye el cuerpo al texto ¿ j hace gran des-
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trozo en palabras sueltas arrancadas del cuerpo 
del escrito, opinando que aun son pocos los 
frailes que pueblan la España , y que á su re­
forma debe preceder la extinción del 1567358 men­
digos existentes según el censo de 1762. ¡Cari­
dad maravillosa del Rdo. que quiere se empiece 
á meter en cintura á los infelices , de cuya exis* 
tencia es causa, principalísima •, por no de­
cir única, la propagación excesiva dé los de 
•u ropa !—La sesión de Corles, con un par de 
noticias atrasadísimas-, da fin al pliego. 

Diario de la tarde del 2.—El Sensato entra 
á la parte con un poco de charla sobre frailes: el 
Diario de la Córuña contribuye con aáisoñeto 
contra los patriotas de boca:: el Redactor y Con­
ciso suministran la sesión dé Corles : el Imparcial 
de Alicante abastece de unos versos proféücos 
contra el epitafio ra la Sania del Diario mercan­
til; y los vendedores de verduras y montañese»*. 
proveen el resto con su arancel de precios. 

NOTICIAS. 

Londres 15 de marzo.=¿E\ \3 llegaron dos 
tnalasdeGottemburgo,,y ayer cadas déAito-
na y Heligoland. Se han recibido pliegos del 
lord Cathcart hasta el 12 de febrero. Según 
las noticias mas recientes, los rusos toma­
ron posesión de Berlín el 24, habiendo en­
trado el 20 una partida de descubierta de al­
gunos cosacos, que se retiraron después de 
una ligera escaramuza: el 23 llegó el ge­
neral Saint Cir ; pero asi él como Auge-
reau se retiraron después á Magdeburgo.=a 
El 21 hubo disturbios serios en Hamburgo, 
cuyo exempló imitaban los pueblos circun­
vecinos. Las, águilas francesas fueron aba­
tidas, acometidos los guardas de rentas fran­
ceses, é insultadas las autoridades, hasta que 
después de algunas desgracias se logró res­
tablecer la quietud con el auxilio de algu­
na tropa dinamarquesa. = S e dice haber pe-' 
dido el ministerio de Dinamarca a Buona-
parte los marineros que tripulan la escua­
dra de Brest.=Prusia se halla en comple­
ta insurrección. D' York está sitiando á Stet-
tin, retirándose los cuerpos franceses en va­
rias direcciones, sin plan ni concierto, acia 
Magdeburgo, que parece ser el punto de reu­
nión de veteranos y conscriptos. De estos 
últimos hai reunidos en Osnabruck 409; pero 
tan violentos, que aprovechan las ocasiones 
que se les presentan para desertar. = L a s 
noticias de oficio del exército ruso alcanzan 
hasta el 7, en cuyo dia estaba el cuartel 
general en Plock, sobre el Vístula.. La 
guarnición de Dantzick hizo una salida in­
fructuosa el 26 de enero; pero la piaza aun 
se sostenía el 27 de febrero. El 18 de este 
hubo eiv-Kalisch, cerca de Posen, una ac* 
cion sangrienta con Reguier que 'mandaba 
los saxones, quienes derrotados s* retiraron 

precipitadamente áciaGiogau, en cuyas in* 
mediaciones pasaron el Oder .=Eu toda Ale­
mania no hai mas que un deseo, á saber: 
el de vengarse de sus crueles opresores Ios-
franceses. {Times.) 

ídem 1 6 = E l principe Bernadotte va í 
desembarcar en Stralsund al frente de tro­
pas suecas ; de donde se asegura que pasara 
á Hanover á tomar el mando de los hano-
verianos, que se arman , y se restablecerá 
el antiguo gobierno del electorado. 

El Austria ha publicado una declaración*. 
cuyo contexto ge diferencia mucho del de los 
periódicos franceses, que no cesan de inculcar 
que esta potencia sostendrá k Buouaparte 
con todos sus recursos. Hablase en este docu­
mento de aumentar el cuerpo de observación, 
con el único objeto de asegurar las fron­
teras ; diciendo el emperador „que una paz, 
cuyas bases puedan ser garantes de su es­
tabilidad, es ei fin de sus desvelos." 

Ídem 20—Dict-se haber llegado, ayer de 
Holanda un sugeto de distinción con. encargo 
de incitar al principe de Orangé á trasladarse 
á aquel pais. Asegura que el- pueblo holan­
dés se halla dispuesto á recibirle, y á coadyu­
var á los esfuerzos de sus vecinos los ale­
manes por la libertad, del continente. Parece 
que en virtud de esto el Gobierno no ha per­
dido tiempo en participar á Sj A., que se 
halla en Portugal, los nobles- deseos de loa 
oprimidos holandeses. (Courier.) 

CAPITANÍA DEL P UER TO. 
Dia i. Desde las 12 de ayer a las dt; Uoi han entrado Itis bnqtifia 

siguientes : De Puerto-Snecie y Malaga nol. ' o\om. San Nicolás 

con trigo. De Boston y l'ihul. Ifm 2 liav. ame . , con arroí y ha­

rina. De Puerto-cabello g-ol. esp. Aliimfca , con caceo. De Faro 

í f. noft. con huevos. De Salott, Villanucva y Motril 3 cnib. inen. 

esp. . con aguardiente y nieve. De Falin'outh b". ' paquete iug; 

Sandwich., cu S dias. De Sánlticar una emb men. tísp., en lastra. 

PARTES TLM:G IIAFTCÓS. 
Dia 3. —Desde las 12 do ayer á las de lioi. 

Se sigue trabajando en la corladura del Trocadc* 
ro.-7-En el campamento de la Algaida han esta' 
do haciendo exercicio unos 19 infantes , y en el 
campo de Guia unos 300 id., y, como 200 sol­
dados de caballería desmontados.—2lan pasado de 
Xgrez al Puerto unos 40 infantes, custodiando 
como 100 paisanos.—.Los ingleses han relevado 
el destacamento . del reducto del campamento de 
Sanli-Pelri.—-lia cruzado de Poniente á Levan-

-. le ¡un convoi de mas de 40 barcos de cruz, es­
collado por un navio de grru. ingles. 

— 
CORTES. 

Dia 3. Parte de Sanidad : el día 2 fueron 
enterrados 10 cadáveres. 

A consecuencia de haberse aprobado una pro­
posición del Señor Couto, reducida á que a la 
discusión del proyecto de Iei sobre tesorería ge-
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neral señalada'para hot, asistiese elsecrctário' 
de Hacienda, la remitió el Señor presídanle ;l 
mañana. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución varios dependientes del' 
ramo de Provisiones de Sevilía, repuestos, en sus 
destinos en. virtud del decreto de l i de noviem­
bre ultimo-

Se mandaron pasar á la comisión de Consti­
tución varios documentos relativos á las eleccio­
nes de diputados ¡i las próximas Cortes por la 
provincia de Extremadura. Remídalos al Gobier­
no el gefe . político de aquella provincia, y a 
las Cortes, .el. secretario, déla .Gobernación déla 
península. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del 
secretario de Gracia y J usticia, con el testimo­
nio é informe del juez de Primera instancia de 
Sevilla Don Manuel Gortines, relativo a la causa 
que se sigue en su juzgado contra D. Joaquín 
de Goyeneta. 

Felicitaron el Congreso por la resolución de 8 
de marzo último, en que se removió la anterior 
Regencia , varios ciudadanos de Granada , entre 
ellos 20 electores parroquiales • asegurando el 
encargado de dirigir la exposición que por la 
salida del correo no se habían recogido mas fir­
mas ; las que sin duda hubieran ¡legado á miles, 
según eleutusiasrao y regocijo con que los ha­
bitantes de aquella ciudad habían celebrado aque­
lla memorable providencia, que formará siempre 
época en la historia de nuestra santa insurrec­
ción. La exposición se mandó insertar en el-Día-. 
rio de Cortes, con la expresión de haberla oido 
S. M. con especial agrado. 

Pasó á la comisión de Poderes un pfieio del se­
cretario de la Gobernación déla península, con 
el expediente formado á consecuencia de lo re* 
suelto por las Cortes en la sesión de 22 de febrero 
último (véase) con motivo de la denuncia produ­
cida por el Ayuntamiento de Villanueva-del-ar-
'/obispo contra Don José Serrano y Soto , electo 
diputado á las actuales Cortes por la ciudad dé 
Jaén. (Véase la sesión de 10 de enero ultimo.) 

Se mandó pasar á las comisiones reunidas de 
Hacienda y Comercio un oficio del secretario de 
la Gobernación de ultramar, con varios documen­
tos relativos á establecer en la Isla de Santo Do­
mingo el semiuario conciliar , y dotar competeu-
temeute los hospitales da aquella capital. Con 
este motivo propuso el Sr. Cabrera , y se apro­
b ó , que se pidiese á la secretaria de Gracia y 
Justicia copia de una representación que hizo á 
la Regencia sobre varios puntos interesantes á la 
Isla de Santo Domingo , y que se mandase pa­
sar á las mismas comisiones reunidas » sin per­
juicio de que el Gobierno proveyese acerca de 
los puntos de su atribución. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de 
Poderes, promovido por la exposición de lá jun­
ta de Presidencia de Valladolid , sobre las elec­
ciones de diputados á estas Cortes por aquella 
provincia. (Véanse las sesioues da 19 de enero 
riltimo, y 1. ° del pasado.) La comisión , des­
pués de haber manifestado las nulidades de las 
expresadas elecciones, proponia que las Cortes 
las declarasen nulas; y que se previniese á la 
junta de Presidencia que procediese inmediata­
mente á hacerlas de nuevo , arreglándose en to­
do á lo prevenido en la instrucción de 1. ° de 
enero de 1S10 , y en ia orden de 9 de setiembre 
del propio año , eligiendo los' partidos libres, si 
no son la mayor parte , aquellos diputados pro­
pietarios que correspondiese, según su población. 

2655 
El Sr. Pérez de Castro leyó un papel en que, 
después de justificar en algún modo las eleccio-..-
nes de Valladolid , pedia por úitimo que en el 
caso de anular*; se mandase que inmediatamente; 
se verificasen de nuevo, a liu de que la provincia 
que representaba, como suplente, tuviese sus dipu­
tados en estas Cortes. Se aprobó el dictamen de 
la comisión ; y, á propuesta del Señor Arguelles, 
en apoyo de la petición del Sr. Pérez de Castro 
se acordó que se previniera al Gobierno remi­
tiese á la provincia de Valladolid las instruccio­
nes y órdenes expedidas sobre la materia. 

Se dio cuenta de otro informe de Ir comisión 
de; Poderes , la cual consideraba nula la elec­
ción hecha por Aragón para estas Corles en 
Don Andrés Lasauca , Don Nicolás María de 
Sierra , y el obispo de Barcelona ; pero , habien­
do desvanecido varias dudas los Señores Pascual 
y Pele^rin , se desaprobó el informe úc la co­
misión . 

Al observar el Señor Zumalacarregui la ine­
xactitud conque se promedia .en la mayor parte-
de. las elecciones de diputados , se quejó de la 
poca inteligencia de los gefes políticos, y aun 
pidió que se les exigiese la responsabilidad , obli­
gándolos a que sufragasen los gastos de las nue­
vas elecciones , cuando estas no se hicieren según 
prescribe la leí. . 
.Habiéndose dado cuenta del informe que ha­

bía pasado á la- Regencia la- comisión encarga­
da de formar una Hueva Constitución militar,. 
en que exponía el estado de sus tareas ; habló 
el Señor Arguelles sobre la necesidad de dar á 
los exércitos nacionales una organización que' 
obligase á ia Europa á no apartarse de aquella 
consideración que merecen los españoles ; y á 
Consecuencia se encargó á la comisión de Guerra 
que extendiese la contestación que debía darse 
al. Gobierno sobre éste informe, análogo a las 
ideas que había manifestado el Señor Arguelles. 

Presentó el Señor Valle una exposición docu­
mentada del ciudadano Don José Antonio.Arnet, 
alcalde primero constitucional de la villa de Valls, 
corregimiemo.de Tarragona , quejándose del ca­
pitán Don Pedro Oíivella por haber vulnerado 
su jurisdicción sacando de. aquellas cárceles na­
cionales á viva fuerza un reo llamado José Flo­
res y Segú , cabo segundo dej cuerpo de Artille­
ría , complicado en una causa de fabricación y 
expedición de moneda falsa, eíi que entendía 
dicho alcalde. A propuesta del mismo Señor Valle 
pasóá la comisión de Justicia»; para que informase 
á la majror brevedad si había lugar á la formación: 
de causa contra el expresado capitán Oíivella. 

En virtud del dictamen de la comisión de 
Hacienda se suprimió la administración de la 
aduana de la Isla de León (véase la sesión de 12 
del pasado. ) 

La comisión encargada de proponer las alte­
raciones convenientes en el 'reglamento de la lie-
genera, presentó reformados varios artículos, que 
se lo habían devuelto , y fueron aprobados. 

Se aprobó igualmente el dictamen "cíe ia cor 
misión de Justicia ; la cual, atendidas varias cir­
cunstancias que expresaba, proponia: que, sin que 
sirviese de exemplar.para lo sucesivo, se sirviesen 
las Cortes habilitar á la Regencia para que pu­
diese conferir á D. Pedro Ángel y López la ca-
nongia que se hallaba vacante en la catedral de 
Córdoba en principios de diciembre de 1810, 
cuando se le proveyó en la de Don Agustín de 
los Arcos; con la calidad de no poder percibir 
por esta provisión mas renta que la correspon­
diente á la media raGÍtm que tfisfíüWba en ei d¡u, 

Ayuntamiento de Madrid

http://corregimiemo.de


quedando <el exceso á beneficio del Estado i t o a 
arreglo á 'lo prevenido en el decreto sobre SUÍ-
penslon deprebendas . Se levantó la sesioiu 

~ , • i • — • > • -

-Artículo comunicado* 

Señor Redactor general : Parece se acerca 'el mo­
mento de que las Cortes fixen el sistema -de la Ha». 
ciencia publica deque carecemos, y cuya falta, ó, 
por mejor -decir , 'desorganización y abusos introdu­
cidos en el imperfecto que tenemos , producen tantos 
males a nuestros exércitos y á los infelices pueblos; 
pues uno íuYre la extracción violenta de lo que de­
bía repartirse entre 40 50-, cuando los demás na* 
da satisfaoen. Y como en este nuevo orden deberá 
entrar el que ha de llevar la cuenta y razón , como 
tan necesaria para el objeto, pues es claro no puede 
haber buena administración sin conocerse cada día y 
á cada hora qué fondos existen', dónde, y ¿ q u é 
obligaciones deben atender; he pensaóV sobré esté 
punto , y he hecho algunas reflexiones , que^, aunque 
triviales, quiero que V. las sepa. 

'El sistema actual de la tesorería general es mons» 
truoso .y arbitrario ; pues el gefe tiene a sú disposi. 
clon absoluta los caudales de la nación : él dispone 
y manda sobre todos los tesoreros, y él es tesorero 
«n la cor te j ,y puede en un dia reunir eñ su mano 
los fondos dé todos ; y su inversión esta a su antojó-
con solo la intervención de los contadores de cargo 
y data, que al fin son subalternos y dependientes su¿ 
yos , y sin ninguna autoridad ni responsiva. Así que 
creo convendría variar este establecimiento , y he aquí 
el modo ó medio que , en mi entender, podría adop­
tarse. 

1. Se formará un Consejo del tesoro público, com* 
puesto de un contador mayor de cargo, otro ídem de 
data , 6 sea dé valores y distribución , y del tesorero 
general. 

2. El tesorero general tendrá una oficina para en* 
municar y entenderse coii todos los tesoreros ^ como 
gefe superior ; pero lio recibirá caudales , ni por su 
nano los podrá repartir. 

3. Habrá un tesorero en lá corté s, que será el dó 
la provincia eñ que se halle , y tendrá la misma auto* 
rídad y exercerá las funciones que los demás de las 
provincias. 

4. Los contadores mayores tendrán sus respéctu 
tas oficinas montadas con sugétos apropósito y de 
conocida idoneidad. 

5. Las tesorerías de exército y demás de rentas 
qué habia én cada provincia se reunirán en una sola, 

6. Én cada provincia habrá un intendente , un 
contador principal , y un solo tesorero : todos, tres 
serán responsables mancomunadamente al manejo y 
custodia de los fondos de la nación. 

7. La contaduría de cada provincia tendrá libros 
maestros en que abrirá una cuenta á cada ramo de 
administración; y Dios quiera llegue tiempo en qué 
una sola contribución excuse este trabajo. Tendrá asi­
mismo libro donde haga los asientos de data con to­
da distinción y claridad. ". 

8. Estas contadurías llevarán correspondencia coii 
el Consejo del tesoro público por medio de los con.» 
tadores mayores , remitiendo todos los correos los re­
cibos originales de los pagos que se hagan , y car­
tas de pago de lo que reciban , sin que puedan ex­
cusarse de hacerlo en ningún Correo; pues será esta 
wna de sus primeras obligaciones. 

9. Las tesorerías recibirán y pagarán solo por li, 
tiramientos del intendente, intervenidos por el conta­
dor , y todos los correos dará avisos circunstanciados' 
al mismo Consejo, por mano del tesorero general da 
lo que reciba y pague, 

10. Habrá arca de tres llaves,ert cada provincia, 
se harán arqueo3 semanales, y se remitirá la Cuenta 
final por los contadores y tesoreros antes de concluír-

'se el taes de ener» de cada año (a). 
11. Las contadurías y tesorerías, dé las aduanas, 

que serán hvs únicas que deberán 'subsistir -, estarán 
«ujetas al contador y tesorero respectivos dé la pro. 
vincia , y por semanas les pasará los fondos y rela­
ción de su procedencia , y sus cuentas se recibirán, 
y liquidarán en la misma provincia. 

12. Las contadurías mayores 'tendrán libros maes. 
tros 'donde abrirán una cuenta á cada ramo,'arbitrio 
ó impuesto , y otras iguales á las respectivas obliga. 
ciones y pagos-, y adfmas una particular a cada con­
taduría de provincia-, y el tesorero general hará lo 
mismo cou los tesoreros respecto á los libramientos; 
y todos mantendrán una correspondencia activa, y 
serán los "que den impulso á 'todo 'el reino\ y cuiden 
'de la puntual observancia del sistema. 

•13. Al fin de cada año pasará el Consejo del te­
soro público relaciones de las cartas dé pajjo de los 
tesoreros del reino , numeradas ;, y otra ,en.el mismo 
orden con los -documentos originales de data al tri­
bunal mayor de cuentas ; y este arreglará> ordenará 
y liquidará la cuenta» 

14. La.Secretaria de.Hacienda pasará al Consejo 
del tesoro público cuantas órdenes expida el Gobier­
no con respecto á caudales , é igualmente le dará 
conocimiento de cuantos decretos ó leyes expida el 
soberano Congreso con relación á lá Hacienda pú­
blica, y de los presupuestos de gastos qué se aprue. 
ben; y no podrá en ningún caso disponer de cauda­
les si no es por medio del Consejo-. 

i 5 . Este pasará semartalrheñté á j a misma secre­
taría un estado de las existencias de caudales en el 
reino para conocimiento del Gobierno (/>)•. 

16. Cuando este tenga que disponer lá reunión 
de caudales ¡ ó librar sobre ellos j lo hará por medio 
del tesorero general én virtud de libramientos •, inter­
venidos por los contadores mayores -, contra el inten. 
dente de la provincia ; y este en su cumplimiento lo 
execütara del mismo modo -, con la intervención de la 
contaduría, contra su tesorero; ,. 

17. El iuteiidenté trasladará á los cantadores y 
tesoreros cuantas órdenes reciba con respecto a la 
Hacienda nacional"; püés siendo todos tres responsa­
bles es claro deben tener todos el conocimiento ne­
cesario j y lá facultad dé oponerse á Íí> que ilo Sea 
justó. 

Estas sórt las bases qué , eñ mi concepto j podrían 
servir para quitar tanta arbitrariedad , tanto enredó 
de papel interino j ó' séán recibos á buenas cuentas^ 
y para que no se repitiesen las escandalosas quiebras 
que ha sufrido lá Hacienda pública j y en qué ño 
ha tenido la metiór parte la falta dé un sistema bien 
organizado : y si las encontrase V. dignas del públi­
co le suplicó se sirva insertar está en su periódico, 
seguró dé que si conviene estará siempre pronto a 
explanar éstas indicaciones su mas atento servidor—• 

¿ X. 

(a ) Ésto será fácil respecto á que como sé re. 
rniten los documentos iodos los correos , la cuenta 
del contador será uña relación de los cargos , y otra 
dé los abonos , ó certificaciones^ que le hubiesen rerni. 
iido los contadores mayores en equivalencia de los re. 
cibos originales ; y la del teswero será otrtl sencilla 
relación de los hbramicnloSé 

(b) Esta operación será mui fácil y sencilla i pues 
como los coidadores y tesoretos han de dar noticia 
de cuanto reciban y paguen todos los correos , y 
a cada uno se lleva wia cuenta , en sumando el cargo 
y data está sabido el Saldo verdadero que resulla. 

T E A T H Ü Í 

El triunfó dé judil y muerte dé Olofernes 
(oratorioen 3 actos.)—Obertura (de la opé ra l a 
Sofohisbct ) —< Vida campestre ( baile )— A las 

imprenta del Estado-mayor-general. 
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